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Importe a reintegrar (principal e intereses de demora):
5.699.772 ptas. (5.000.000 de ptas. + 699.772 ptas.).

Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en
el siguiente plazo:

a) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se noti-
fica entre los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha
de notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se
notifica entre los días 16 y último del mes en curso, desde
la fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior.

El mismo deberá hacerse efectivo en la siguiente cuenta
bancaria:

Titular: Tesorería General de la Junta de Andalucía.
Código de Banco: 2100, «La Caixa».
Código de Sucursal: 2607, República Argentina, 35-37

(Sevilla).
Dígito de Control: 33.
Núm. c/c: 0201063423.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese efectuado el
reintegro, se procederá a su exacción por la vía ejecutiva.

Asimismo, se le advierte expresamente a los interesados
que contra la Resolución de reintegro, que agota la vía admi-
nistrativa, puede interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante el Secre-
tario General de Industria y Desarrollo Tecnológico en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente de la notificación.
Y hasta tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido
la desestimación presunta del mismo, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 107 y siguientes de la citada Ley 30/92.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Granada en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Informándoles que para el cómputo de los plazos men-
cionados, la notificación se considera realizada a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 29 de diciembre de 2000.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social, notificando el acto por el que se concede
audiencia al interesado en el procedimiento adminis-
trativo de reintegro recaído en los expedientes que se
relacionan.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1992, y habida cuenta de que han sido intentadas
las notificaciones de los actos por los que se confiere audiencia
al interesado, sin que hayan surtido efecto, se notifican, por
medio de este anuncio, haciendose saber a las entidades inte-
resadas que dispondrán de 15 días para examinar el contenido
el expediente y presentar cuantos documentos y justificantes
estimen pertinentes, en la Dirección General de Economía

Social, sita en Avenida Héroes de Toledo, núm. 14, 41071,
Sevilla, de acuerdo con lo previsto en el art. 84 de la men-
cionada Ley.

Entidad: Jominsa, S. Coop. And.
Núm. expte.: PL.001.JA/96.
Dirección: Los Alamos, 10. 23210, Guarromán (Jaén).
Asunto: Notificación del trámite de audiencia correspon-

diente al procedimiento de reintegro incoado a dicha entidad
de 19 de diciembre de 2000 por la Dirección General de
Economía Social.

Entidad: Textil Cordobesa, S. Coop. And.
Núm. expte: SC.003.CO/92.
Dirección: Ctra. Madrid-Cádiz, km 382. 14610, Alcolea

(Córdoba).
Asunto: Notificación del trámite de audiencia correspon-

diente al procedimiento de reintegro incoado a dicha entidad
de 19 de diciembre de 2000 por la Dirección General de
Economía Social. Asimismo, se le informa que el cómputo
del plazo mencionado comienza a partir del día siguiente al
de la publicación del presente anuncio. Transcurrido el plazo
sin hacer uso de su derecho, se dictará la correspondiente
resolución conforme a los documentos que obren en el
expediente.

Sevilla, 21 de enero de 2001.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de información pública sobre autorización administra-
tiva de instalación para la distribución de gas natural.
(PP. 3265/2000).

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 34/98, de 7 de
octubre, del Sector de Hidrocarburos, y en el Decreto 2913/73,
de 26 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General
del Servicio Público de Gases Combustibles, se somete a infor-
mación pública el siguiente expediente incoado en esta Dele-
gación Provincial, con referencia GLP-T/871, y cuyos datos
más significativos son:

Interesado: Meridional del Gas, S.A.
Domicilio: Avda. Medina Olmos, 40. Local 3. Guadix

(Granada).
Objeto: Autorización administrativa de instalación de dis-

tribución de gas natural por canalización a los mercados de
usos domésticos, comerciales y pequeños industriales en el
término municipal de Roquetas de Mar (Almería).

Características de la instalación:

- Una planta de gas natural licuado, de dos depósitos
de 60 m3 de capacidad y una estación de regulación y medida
AP/MPB/7.000 m3 (n)h.

- Redes de media presión B con tuberías de polietileno
de media densidad.

Presupuesto: 1.928.642.483 ptas.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
C/ Hermanos Machado, 4, Edif. Administrativo de Servicios
Múltiples, 2.ª planta, y formular al mismo tiempo las recla-
maciones, por escrito y triplicado, que estimen convenientes
las personas que se consideren afectadas en sus derechos,
en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Almería, 20 de diciembre de 2000.- El Delegado, Blas
Díaz Bonillo.
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CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Propuesta de Resolución, for-
mulada en procedimiento sancionador en materia de
salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a
su disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se instruye; sig-
nificándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante
el plazo de 15 días para formular alegaciones y presentar
los documentos e informaciones que estime pertinentes ante
el Instructor del procedimiento.

Núm. expediente: 279/0-8.
Notificado a: Antonio Legaza Polo-Pérez.
Ultimo domicilio: Plaza Albert Einstein, núm. 2, 2.º C.

Gualchos. Castell de Ferro. Granada.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Granada, 29 de enero de 2001.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica resolución recaída en procedi-
miento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan, que en la Sección de Procedimiento
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva del expediente sancionador que se le instruye;
significándole que el plazo para la interposición del recurso
que, en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. expediente: 167/00.
Notificado a: Antonio Escobar Rincón.
Ultimo domicilio: C/ Jesús Alférez, 38. Santa M.ª del Agui-

la (Almería).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 30 de enero de 2001.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 18 de enero de 2001, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y Actos Adminis-
trativos referentes al Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 1247/2000.
Nombre, apellidos y localidad: José Miguel Vallejo Carrillo,

La Línea.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de

documentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 1337/2000.
Nombre, apellidos y localidad: Montserrat Sánchez San-

tiago, San Roque.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de

documentos del Programa de Solidaridad.

Cádiz, 18 de enero de 2001.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 24 de enero de 2001, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de resoluciones recaídas en los expe-
dientes que se relacionan y que no han podido ser
notificadas a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta de la imposibilidad de poder
ser comunicado al interesado, se notifican, por medio de su
anuncio, haciendo saber al interesado que podrá comparecer
en un plazo de diez días, en este Organismo, sito en C/ Ancha
de Gracia, 6, a fin de conocer el contenido íntegro de la reso-
lución dictada.

Expte. 230/99: Que con fecha 23.1.01 se ha dictado
por esta Delegación Provincial Resolución de Archivo de Expe-
diente, respecto de la menor E.M.S., hija de Mercedes Moya
Sierra, nacida en Esplugues de Llobregat el día 28.11.90,
sirviendo la presente de notificación. Pudiendo formular opo-
sición ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 24 de enero de 2001.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-203/98.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Carmen Solano Santos.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 25 de
julio de 2000, mediante la cual se acuerda denegar a la inte-
resada las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación
del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que los ingresos
obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta resolución,
superan el límite establecido, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso ordinario, en el plazo de
un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción
Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-277/98.
Nombre y apellidos: Doña Angela López Sánchez-Bar-

budo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 25 de
julio de 2000, mediante la cual se acuerda denegar a la inte-
resada las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación
del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que los ingresos
obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta resolución,
superan el límite establecido, con la advertencia de que contra


